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Clase de proceso: Impugnación de Paternidad 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado del demandante, el Despacho no accede a 
la solicitud de sentencia anticipada, como quiera que, en aras de salvaguardar el Interés 
superior que le asiste a la menor EVOLET GABRIELA PAEZ y tener certeza de su 
filiación, se hace necesaria la práctica de la prueba de ADN al señor EDINSON JAVIER 
CAMACHO DUARTE. 
 
REQUIÉRASE al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- Grupo de 
Genética Contrato ICBF para que de manera inmediata proceda a informar el trámite 
dado al oficio No.01623 del 23 de octubre de 2020. OFÍCIESE  
 
Igualmente, conforme a lo manifestado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, REQUIÉRASE al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
para que de manera inmediata proceda a informar el trámite dado al oficio No.085-
GNGC-ICBF-SSF-2020 del 27 de febrero de 2020 del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses. OFÍCIESE 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        
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